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A. I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que la parte 
demandante allega caución. Sírvase proveer. Bucaramanga, 2 de noviembre de 

2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
La apoderada de la activa allegó la caución judicial No. NB100347498 requerida para 

la sustitución de la medida cautelar decretada sobre el vehículo placas RJM700 
propiedad del causante SAUL DIAZ MANTILLA (C2MedidasCautelares, archivo digital No. 

18), revisada la misma se advierte que en el objeto del contrato dice:  

 
 

 
 

Visto lo anterior, no es procedente acceder al levantamiento de la cautela, como 
quiera que, la activa deberá modificar la caución en este acápite -OBJETO DEL 
CONTRATO- pues la medida cautelar que se pretende levantar es el embargo 
y posterior secuestro vehículo placas RJM700 propiedad del causante 
SAUL DIAZ MANTILLA. 

 
En consecuencia, se EXHORTA a la activa para que modifique la caución prestada 
con la exigencia antes descrita, una vez presentada la misma, procederá el Despacho 

al levantamiento de la medida.  
 
 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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